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quince días hábiles, a contar desde el siguiente a esta notifica-
ción, para aportar cuantas alegaciones y documentos estimen 
convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando los 
medios de los que pretenda valerse.

Cádiz, 24 de enero de 2011.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 24 de enero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de la resolución de ratificación de 
desamparo a doña Jennifer Ruiz Quintero, al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poder practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notifica-
ción del contenido íntegro de la resolución de 26 de noviembre 
de 2010 de ratificación de desamparo respecto de la menor 
R.C.R.

Contra la presente resolución, se puede formular oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, en 
el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los arts. 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modi-
ficada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Cádiz, 24 de enero de 2011.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 ANUNCIO de 18 de enero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, referente a la notificación de 
acto administrativo, al haber resultado infructuosos los 
intentos de notificación, relativo a expediente de Ayu-
das Públicas Institucionales.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
notifica:

1.º Núm. expediente: 541-2008-00000089-1.
Interesado: Juan Carlos Flores Rodríguez.
Dirección: Plaza Molinos de Viento, bloque 3, 3.º A.
Localidad: Huelva, 21007.

Contenido resumido del acto: Resolución de reintegro de 
la subvención concedida para Subvención Individual de Emi-
grantes Retornados, modalidad: Gastos Extraordinarios deri-
vados del retorno, al amparo de la Orden de 25 de enero de 
2008, por importe de 1.118,14 €, disponiéndose de un plazo 
de quince días para formular las alegaciones y presentar los 
documentos y justificaciones que se consideren pertinentes 
conforme a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 18 de enero de 2011.- La Delegada, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 ANUNCIO de 24 de enero de 2011, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por el que se notifican resoluciones 
sobre expedientes de pensión no contributiva que no han 
podido ser notificadas a las personas interesadas.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se notifica a quienes seguidamente se mencionan 
que por esta Delegación se adoptaron resoluciones sobre pen-
sión no contributiva, cuyo contenido se indica someramente 
a continuación, las cuales no han podido ser notificadas en la 
forma prevista en los apartados 1 y 2 del referido art. 59.

Núm. de expediente: 21/0000772-I/1993.
Nombre y apellidos: Asunción García Pérez.
Contenido del acto: Notificación de resolución de modificación 
del derecho a pensión no contributiva y reclamación de canti-
dad indebidamente percibida.

Núm. de expediente: 21/0000512-J/1997.
Nombre y apellidos: Herederos de José Chale Reine.
Contenido del acto: Notificación de resolución de extinción del 
derecho a pensión no contributiva.

Núm. de expediente: 750-2009-21003544-2.
Nombre y apellidos: Gheorghe Ciraru.
Contenido del acto: Notificación de resolución de denegación 
del derecho a pensión no contributiva.

El contenido íntegro de las resoluciones que se notifican 
podrá ser conocido por las personas interesadas en los co-
rrespondientes procedimientos compareciendo en el Servicio 
de Gestión Económica de Pensiones de esta Delegación Pro-
vincial, sito en C/ Alcalde Mora Claros, núm. 4, 3.ª planta, 
de Huelva, antes de transcurridos los diez días siguientes a 
la fecha en que se publique el presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra las referidas resoluciones cabe interponer recla-
mación previa a la vía de la jurisdicción laboral ante esta De-
legación Provincial, dentro de los treinta días siguientes a la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Huelva, 24 de enero de 2011.- La Delegada, Carmen 
Lloret Miserachs. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 30 de diciembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se notifica acuer-
do de iniciación de expediente sancionador que se cita.

Habiéndose dictado acuerdo de iniciación por la Delegada 
Provincial de Cultura en Cádiz, de fecha 23 de noviembre, en 
el expediente sancionador CA-38/10, tramitado por infracción 
de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histó-
rico de Andalucía, e intentada por dos veces sin resultado la 
notificación en el domicilio del interesado que consta en el ex-
pediente, procede efectuar la notificación prevista en el apar-
tado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la ci-
tada Ley, don Juan Sebastián Vicente Franqueira García podrá 
comparecer en el plazo de 10 días hábiles, computados desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
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Oficial de la Junta de Andalucía, en las dependencias de la De-
legación de Cultura en Cádiz, Departamento de Protección del 
Patrimonio Histórico, en la calle Cánovas del Castillo, núm. 35, 
a los efectos de conocimiento íntegro del texto del acto de 25 de 
enero de 2010 y del correspondiente expediente administrativo. 
Transcurrido dicho plazo o tras la comparencia del interesado, si 
esta tuviera lugar, comenzará a computarse el plazo de quince 
días hábiles para aportar cuantas alegaciones, documentos 
o informaciones estimen convenientes y, en su caso, propo-
ner prueba concretando los medios de que pretendan valerse, 
de conformidad con los artículos 13.2 y 16.1 del Real Decreto 
1398/93, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Cádiz, 30 de diciembre de 2010.- La Delegada, Yolanda 
Peinado García. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se somete 
a información pública para la obtención de Autorización 
Ambiental Unificada el anteproyecto que se cita en el 
término municipal de Vélez-Rubio. (PP. 85/2011).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a información pública durante treinta días hábi-
les a partir del día siguiente a la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el ante-
proyecto de parque eólico promovido por Montesolaica I, S.L., 
denominado «Cerro de los Geas II» en el término municipal de 
Vélez Rubio (Almería), Expediente AAU*/AL/031/09, actuación 
sometida a Autorización Ambiental Unificada. Dicho período 
de Información Pública será común para todas aquellas auto-
rizaciones y pronunciamientos ambientales competencia de la 
Consejería de Medio Ambiente, y que resulten necesarias con 
carácter previo para la implantación y puesta en marcha de la 
actuación. Durante este plazo los interesados podrán formular 
las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto, el anteproyecto y el estudio de impacto am-
biental de la citada actuación estarán a disposición de los inte-
resados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente, en calle Reyes Católicos, 
núm. 43, 5.ª planta, Almería (Almería).

Almería, 30 de noviembre de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/85, de 5.2), la Secretaria General, Sonia Rodríguez Torres. 

 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se da pu-
blicidad a la resolución de autorización ambiental unifi-
cada del proyecto para que se cita. (PP. 81/2011).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31.7 de 
la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Cali-
dad Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la Resolución de Au-
torización Ambiental Unificada otorgada por la Delegada Pro-

vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Almería que se 
relaciona en el Anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución se en-
cuentra disponible en la pagina web de la Consejería de Medio 
Ambiente en el siguiente enlace: http://www.cma.junta-anda-
lucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/.

A N E X O

Resolución de Autorización Ambiental Unificada de 27 de 
diciembre de 2010, de la Delegada Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente de Almería, para el proyecto de «Instala-
ción de una Planta Solar Fotovoltaica de 7 MW» en el término 
municipal de Benahadux, (Almería), promovido por Abengoa 
Solar PV, S.A. (expediente AAU*/AL/005/10).

Almería, 28 de diciembre de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/85, de 5.2), la Secretaria General, Sonia Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 26 de enero de 2011, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre acuerdo de desestimación de 
recurso de alzada de expedientes sancionadores tramita-
dos por infracción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de des-
estimación de recurso de alzada, relativo a los expedientes san-
cionadores que abajo se relacionan, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que 
en el plazo de quince días los interesados puedan comparecer 
en el Servicio de Régimen de Usuarios de la Agencia Andaluza 
del Agua, sita en Plaza de España, Sector II, de Sevilla, para 
tener conocimiento del contenido del expediente y, en su caso, 
formular las alegaciones o interponer los recursos proceden-
tes. Se indica: Número de expediente; expedientado y término 
municipal.

Núm. de expediente: SA-CA-13-07.
Expedientado Otero López-Cubero, Arturo.
Término municipal: Sevilla.

Núm. de expediente: 312/08-CB.
Expedientado: Bejarano Segura, María José.
Término municipal: Córdoba.

Núm. de expediente: 0492/08-JA.
Expedientado Ruiz García, Cristina, en calidad de administra-
dora de Complejo El Coto.
Término municipal: Granada.

Sevilla, 26 de enero de 2011.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 26 de enero de 2011, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia An-
daluza del Agua, sobre Resolución inadmisoria de recur-
so de alzada de expedientes sancionadores tramitados 
por infracción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
Resolución inadmisoria de recurso de alzada, relativo a los 
expedientes sancionadores que abajo se relacionan, se hace 


